
Recolección de datos de 
Cooperación Sur-Sur -
AGCID

Unidad de Estudios y Control de
Gestión – Agencia Chilena de
Cooperación Internacional para el
Desarrollo
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Proceso de recolección y Participación Interinstitucional

Registra (Da cuenta)

Consolida, almacena y 
reporta la información 

oficial de la cooperación 
ejecutada por AGCID (CSS 

y CT: Transferencia 
Técnica y Formación de 

Capital Humano).

Gestiona (Canaliza)

AGCID gestiona iniciativas 
de transferencia técnica y 

formación de capital 
humano, articulando a las  
instituciones nacionales y 

contrapartes externas.

•Proyectos de CSS Bilateral, Triangular, Asociados a Fondos, Descentralizados y para el Desarrollo Nacional

•Formación de Capital Humano: Becas de Magister y Doctorado, Becas de Pregrado, Diplomados, Cursos Internacionales.



Desafíos del proceso de recolección

Chile no cuenta con una Ley de 
Cooperación Internacional que 
obligue y estandarice el reporte 
interinstitucional hacia AGCID. 

Sin mandato legal, los organismos 
del Estado envían información de 

forma voluntaria.



Participación en reportes o mecanismos internacionales

TOSSD – Apoyo Oficial Total al Desarrollo Sostenible (anual).

SIDICSS / SEGIB – Informe de Cooperación Sur-Sur y Triangular en 
Iberoamérica (bienal).

UNCTAD – Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(Próximo reporte de cooperación)



La información estadística de AGCID, proviene de la Unidad de Estudios y Control de Gestión, que 

depende de la Dirección Ejecutiva de AGCID. Algunas de sus tareas son:

Equipo de trabajo

Elaborar estudios 
y análisis de 
cooperación 
internacional

Generar 
documentos 

institucionales 
para autoridad

Gestionar y 
sistematizar la 

información

Dar directrices y 
coordinar las 
estadísticas

Colaborar en la 
planificación 
estratégica y 

Metas 
Institucionales

Preparar la 
cuenta Pública & 

Balance de 
Gestión Integral



Sistema de Información de la Cooperación (SIC)- AGCID

Objetivo Inicial: Implementar un sistema de gestión de trámites internos para la gestión de la transferencia técnica 
(Proyectos) y Formación de Capital Humano (Becas)

Propuesta de fortalecimiento del Sistema de Control Financiero de Proyectos

Actualmente permite la documentación del clico de vida del Proyecto y la gestión de la formalización del Programa 
de Formación de capital humano.

También es uno de los pilares para la elaboración de las estadísticas institucionales (fundamentalmente para los 
proyectos de cooperación)



• Todas las bases de datos se incorporan al SIC.  

• Los datos de Proyectos permiten establecer una trazabilidad

• Se establecen criterios  estandarizados que permiten obtener 
identificación histórica de cada proyecto (códigos).

• Perfiles diferenciados con doble validación aseguran trazabilidad y 
reducen riesgos.

• El sistema gestiona tres tipos de solicitudes: Viaje, Bienes/Servicios y 
Otros (pagos varios como aranceles, mensualidades, viáticos).

Sistematización e integración 
de Bases de Datos.
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